
FUNCIÓN JUDICIAL

Juicio No. 09333-2019-01185

UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CON SEDE EN EL CANTÓN
SAMBORONDÓN, PROVINCIA DEL GUAYAS. Samborondon, martes 14 de septiembre
del 2021, a las llhl3.

Incorpórese a los autos los escritos presentados por las partes. En lo principal: 1.- Respecto de
la solicitud de revocatoria del auto de sustanciación de fecha 3 de septiembre del 2021 a las
17h09 y notificado el 6 de septiembre del 2021 a las 14h44, se niega la misma, por cuanto
dicho auto se encuentra fundamentado en derecho, 2.- Se le recuerda al accionante que esta
juzgadora no emitió el auto de nulidad de fecha 19 de agosto del 2021 a las 08hl9, sino mi
reemplazo, la Jueza Karly Vargas, toda vez que me encontraba con permiso médico por una
operación de emergencia desde el 7 de agosto hasta el 21 de agosto del 2021, por lo que se
rechazan las aseveraciones realizadas por el accionante, respecto a que la suscrita ha emitido
el auto de nulidad antes referido, 3.- Confiéranse las copias certificadas solicitadas por el
accionante a sus costas, recordándole que esta juzgadora no actúa bajo amenazas de ningún
tipo, siendo su derecho constitucional presentar las acciones en las cuales se crea asistido ante
los órganos competentes, 4.- La actuaría del despacho siente razón de ejecutoría del auto de
fecha 19 de agosto del 2021 a las 08hl9, y procédase a emitir los oficios ordenados en auto de
fecha 20 de agosto del 2021 a las 12h37 por mi reemplazo, la Jueza Karly Vargas.
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.-
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